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. S« aaserib« « este Boletín , que 
*•)• I<m mtércole» y *ába<l<t? , en 
ia imprenta y librería de I» a « o k 
Gonm.tt , a fO re»íes ineftsual«̂  
lltn<!» i la> ums Je lo* •eñore» 

ilore». 
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fcC^VW^&aÉ&r 

En la« provincias > iS mUa 
»1 bim franco «le porte. 

(.m «t¡»M ó artículos m r«u»¡-
lirán á la rrtiareion fratteos de 
|iortf , »tn cuyo requisito no ae 
recibirán. 

©Í3C1A1 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO.. 
COBIERXÓ POLITICO DE U MISHA. 

.'••• . . "'-..'»''¿»i; * c' • • • — - • • 
- - - •. Circular niox." 161. 

*v El «mprearío d»? 'l>ol<tn»: of«da! de esta pro-
vincia se roe ha quejado .'de la apatía con qae 
se conducen los ^yimí amientas de los pticLios 
ê ue i continuación se expresan, eo el pago, de 
Jas cantidades que. adeudan por la snscririon 
á'dicho periódico; y á fío de «pe cese uo des-
caído tan 'perjudicial á los inltereses y trafico 
del ;«ropfe*no J~ai servició'publico'',' preven-
go á dichos Ayuntamientos que si en él. pre-
ciso terminó' de oebo días contado.« desde está 
fecha no ieali«in el pago tle sos descujHertósr, 
pasjrá na'comisionado á. sá costa á exigírselo 
por apremio cop ans la malta de doscientos irs. 
enqae desdeiaegoles conmino por esta fál-
ta: Almería 5 de Setiembre de i838.=G. P.L 
^Francisco (jarcia-hidalgo. 

. . • -•. . o. 
DESCUBIERTOS DE 1857. 

' i i l l » H i • 

Ptúbloi. 

AMa. . 
A d r a . . . . . 
Btvtral. 
BeoaUadax. 
Beaizaloa. 

rar. • 

Trimestres. 
• . « ; 

i . . --
a 
3 
1 
2 

Palor. 
90. 

»OA .. 

Fondos. - 1 
G»¿ar. i' 2 
«lar. 4 
IpsUoeíoo. .,4.-
Ktica'men&de la» T<g*ea, 4 
llaeael. i 

— *' - 2' 

60. 
90. 
30. 
60. 
30. ~ 
60. 

120. 
120. 
120. 
30. 
60. 

Pídale*.. 2 eo. 
Bago). 1 30. 
RoíjufU*. 1 30. 
Vclcfi<pe. 3 90. 

VEXCIDO DE 1838. 

Pueblos. Trimestres. Vabr. 

Almería. 2 60. 
Abla, 2 60. 
Abracen*. 2 w . 
Adra. 2 60. 
Albo*. 2 60. 
A!coi«>i o ' 60. " 
AScon-' 2 60. 
Alquería de Adra. 2 60. 
Arboleas. 60. 
Bayarcal. 2 - 60. 
Bedar¿. . ;, 2 60. 
Beuizaloa. 2 60. 
Bentariquc. o 60. 
Bcrja. g . . 60. 
Canjayar. 2 . - : " • • • «0. 
Castro. 2 60. ; 

C t>ercos. S. 60. 
CbirtbeL 2 60. 
DiLat. 2 60. 
Eníx. • 2 €0. 
F«tw.; Y,.-. 2 60. 
Fines. 2' «0 . 
Fíñana. 2 €0. 
Fondon.' 2 «0. 
Gador. 2. 60. 
Hcebro. 60. 
Haéejt. 2 60. 
IiMtinctoR. i.- . 2; 60. 
Lacatttena déla« Torre*- 2 . 60. 
Maeael 2 «0. , 
liaría. . 2 60. ' 
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Xijur. 9 CO. 

1»hi?UÍC¿. 2 «50. 
Puipi S UO. 
lVrcÍK-iia. 2 
l i que t « » . 2 GO. 
SaiiU fe. 2 GU. 
Sc¡t»n. 2 (50. 
Somouün. 2 GO. 
Suiii. 2 eo . 
Tsl>at. 2 60. 
Tc.qne. " 1 60. 
Turre. 2 60. 
Llrila del Campo. 2 60. 
Vrlefique. 2 60. 
V e i e z - B W o . 2 60. • 
Ve'ez-Llubio. 3 6 « . 
Ver » . 2 60. 
Viator. 2 í 6(». 
Yicar. 2 60 . ; 

Xmn. 162. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
península, con fecha 7 del -anterior se too ha. 
comunicado la Real orden siguiente: ' 

t. E[ Sr. Ministro de Hacienda «lice al de I¿ 
Gobernación de la península lo que sigue. 

S. M. h Rema Gobernadora se ha servido 
dirigirme con csU fecha, el Real decreto si-
guiente: 

Doña Isabel II;-por ta gracia de Dios y poc 
la ííüü.-ti lucían de la Monarquía espauoiiRei-
ua -de las Empañas, y en su nombre Doña 
Maiia Cristina 'de Borbon, Reina Regente y 
Gobernadora del' Reino, i todos ios que las 
preveo les vieren y entendieren, sabed.- Que 
las Cortes bio decretado y JNros sanciona do lo 
siguiente .* 

Artículo».0 Se autoriza al Gobierno para, 
que «ontiniie exigiendo- por el presente-afá» 
las - rentas y contribuciones designadas, «o- el 
articulo segundo de lá\ l e j de presupuestos 
de veinte y seis de Maro de mil ochocientos; 
Ironía y cinco, y percibidas hasta el..presten-: 
te, á excepción del subsidio del clero. 

Art a." Se le autoriza igualmente , para 
cubrir ¡os gastos del presente aa©., uodecte<-
tados aun por los cuerpos colegísladores^ 
Tara ius del Miuisterib de Gracia y Justicia, 
pon. sujeción ala pai t&del presupuesto í ^ o -
isda-por ?! Co::gresíi de Diputadas, y su ía 
demás seguí» proponerla Comuion. a/\ Para 
Ibs de Ministerios deGuerra y de M»rina>: 

Comercio y Gobernación de Ultramar , .coa 
arreglo á la propuesta-hecha por la ConiraW 
del- Congreso que ha examinado ras respecto-
vos -presupuestos. 3.° X Para los. del Minis-
terio.;-de la fi'obernacjon de. la peníusula,: 
conforme á lo propue¿to por la Sección de la" 

niüroa C o m i s i ó n . 4 '' T a r * l e í tíe] Mi<i¡.it<>tio de 
Il.iLlriiJi ¡n«r »-i (•!<"»u¡>T>«\-.l<» ]• rê r .'<««<). t fií ¡i 
Sección .¡<-¡ iiiüuni ¡ú'ih» ile la ex|>rf*«ij;» Co-
niisitni. V Ó? Vara sjiufjcrr i las »la*>f> pasi-
vas sus 3Mg¡iaci»nc> Conforme al presupuesto 
de inO ocbocieulits treinta y cinco. 

Por tauio maudaotos á todos los Trillábales, 
Justicias, G*fcs, Gobernador?»y tientas Auto-
ridades , asi civiles como militare* y fcl«naás~ 
ticas, de Cualquiera clase v dig«tidid. que 
guatdío y liagau gaanlar cumplir y rjecular 
la presente ley en tudas sos parles TeuJiéis-
lo entendido parasn cumplimiento; r e p o n -
dréis se irnpiiina," publique y circule. — YO 
LA REIS A GOBE&XADORA. 

De Real o'tden lo traslado á V. E. pa-
ra sa inteligencia y "efectos corr*spofidi«mtes. 
Dios guarde í V. E. machos altos. Madrid 37 
de Julio «1« x838^iAlejandro Moa. 

Lo digo á V- S. para los propios fines da 
Real orden comunicada por el expresado Se-
ñor Ministro dé la -Gobernación."-

Lo que comunico, á los Ay untamientos 
Constitucionales de esta, provincia para sa co-
nocimiento y fines conwmerdes. Almería 5 
de ¿etitidbr* <¿e x.838. -—G-. P. L —Francisco 
García-hidalgo. 

Jíiañ. 465. 

El Sr. Coronel Comandante deí.eutrpo de 
Artillería nacional, de. Granada con jtcha 39 
de Agosto último me dice b siguiente. 

El Exmo. Se. SaÜospector dd tercer depar,* 
tametUo de arú'Uería. con fecha 2 2 del actual 
me dice. lo siguiente.—El Exmo. Sr. í). G. me 
dice con fecha, 1.7 del actual lo que copt».=z: 
Exrao. Sr. Por el Ministerio de la Guerra se 
me comunica con., fecha * a del actual la Real 
órdeo, siguiente.—Exmo. Sr. S- M- la Ríiaa Go; 
beroadora se ba servido resolver qae se denlas 
gracias en su Rcal combr« i ios mineros jde 
Sierra de Gador,. qne han hecbo el a preciable 
donativo voluntario d» 104 arrobas de plomo, 
y 76 de Alcohol en -beneficia ¿eJos gastoŝ  que 
origina la coustruccíoo de cartucheria, de, fu-
sil De Real o'rdeu'Io digo a' V- E. "«h contes-
tación á su oScio de 25- de Julio ultimo, pará 
su conocímieoto, y efectos correspc»nd¡enUs.~ 
Lo transcribo i V. É- para que sirviénclose ÍjÍt 
cerísiabcr «l Comsndanle del arma en Granad^ 
llegue a noticia de los interesados para su sa; 
tísfaccion.:—Y yo á V.ycon fin que previene 
S. cóns^oiente á su' oficio núm. 56 de-ia 

' O • 
de jubo óltinso-j, . ;. 

Lo haz ten«u el Uoñor de trasladar á V. 'S. 
para , que se sirva ponerlo «h coooanjKnto -ae 
los ;qiie haa couUibaúkT í «ste gcactow dva*-
tivo,' 
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ri; r-'f-l ¡il 
fu. ¡¡ne 

Y se tnv>rl.^ "i frolrl 
ìntfh^.'wii » tnV acetan r . t . 
sì h itt hcJut me re cedo rm ì/<* in ^rat striti de 
S: M- jJlwriti 3 de Srliemhrt; tls 1833 
G. f . / — Francisco García-hidalgo. 

INTENDENCIA I>E LA PROVINCIA:" 

EL Ejccmo. Sr. Secretario de fcuatfo y del 
D¿.if >itcJ¡(* <fe JJuciemía en 7 del corriente me 
áiCH h que sigue. 

„ A i intendente de Cádiz digo coa esta fe-
cha to siguiente: 

Por el parte qae V. S. dio en »3 de Junio úiti-' 
mo, y por los «Jtte el Ge fe político de es» pro-
vincia ha dirigido si ?«lii>úteriq de la Goberna-
non de la península t se h» enterado S. KL la 
REINA Gobernadora de haberse notado« asi en 
m capital costo tn otros pueblos de la pro-
vincia, machos pesos fuertes diestramente Te-
cortados, j faltos por consecaeocia de sn ver-
dad reo valor, lo cnal liabia llamado {ustamea-

, te la aleación de V. S. y. de esas Autoridades, -
j obligádolc i suipeader admisión de aque-
llos .ea las Dependencias' d« recaudación; sd-
vírtieudolo al público mientras el Gobierno re- : 

sufv-ta lo conveniente, y «citando al mismo' 
tiempo «1 celo de los Alcaldes constitucionales 
para descubrir i los perpetradores de tan cri-
tiirtal'operaeioa. -

También* se ha enterado &t del examen 
qae de nno de los . referidos pesos inertes re-
mitido por V. S. han hecho el Grabador geu«-
ral^y *í Easayadar mayor de los Reinos, y del 
qtíe restriU qae aaaque es ignal ¿ I<k que se 
fabticaban enda Casa ds moneda de Potosí en 
i£a5,, j de coosiguieot« legíiitooen su origen, 
no puede considerársele taLett su actual estado, • 
respecto x qae debiendo pesar « l meaos qoi-
nientos cuarenta^ranps,*.salopes* cuatrocien-
tos setenta y uno, y de consiguiente le faltan 
sesenta iy ttoeve graiHis, :qtte equivalen ¿ dos 
reales q^íscc np^Tedis*: »eHon; aíiadiendo los 
citadas -facultativos conocerse. i primera:- vista, 
que el eipresad»peso.£x:erie. está limado, por 
encanto p»n*<cecceoírdiclíOs.scsenla y nueve 
gcatiox r <m-coya joperacion perdió toda Ur-grá-; 
fíb ;pwteíde~bk letra , jr b- crttZr d^ U jCbrotia, 
y qaea^i»<sar de"h2bcr«!e yji«torde^JTiesr oo-
cordoBcilltr-que se equivoca con; el verdadero á 
los ojos de los no . inteligentes^siempre se des-; 
cobren los rasgos, de. la:i¡ma;qaed¿sminajo el 
peso de [amonedan . • .'. * •-.. .. 
• Eo vista de todo, y caosiderando S M. qae 

Jas monedas iaitssrdel pe«»., que- la lev señala 
DO deben rtener, corso -forzad», ni -admitirse poc 
C6íjs^aiente *D las-TesareftM rdel Gf>l»ierno y 
demás establecimientos quilicos, se haseryidio 

probar }i m preventivi adr»^ ti fía o í r 
V . ¡ii>,!i¡;>i."n,J.i h »dtuisiori Je |a m f < > n n n « d a 
mo-Kila, <•(» v<» recibo n>) poffm jiri e a 
h& oficinas ' recaudadoras «!;> delrui«j»s v arries-
gadas operaciones qire determinasen ei mríuse-
co vai .r de r i d i pieza, por 0 0 ser ¡ j j ju I en to-
da» «rl que 1«! tu dejada el enminil desfalco 
indicado, sin.iji»* esto obiJe parí que |o\ par-
tícula fes la admitan como pasta á precios cocí— 
veuri.'iuales. 

Almismo tieropo. es la volani ad de S. M.. 
que asi, por este como por los demás minúte-
nos se expidan ordenes eficaces í las Autori-
dades dependientes de cada uoo de ellos par* 
qae dedique» todo su. celo y en<rg¿» al desca-
briioicnto de los falsificador«.« n cerc-n^dorcs 
de moneda en España,, á fio de aplicarles las 
penas que las leyes «stab!«cea ¡11ra «-»te cías«.; 
de delitos, pues perseguidos c<in eficacia, y, 
juzgados coa severidad, es de esperar abando-
nen Un reprobada operacion, y dejen de sor-
prender ¿ las gentes sencillas ¿ incautas. 

£1 Gobierno no esta obligado áindemnizar i 
los teotdirfs de la moneda cercenada de! que-
branto qae bajrar» experimentado ea sti admi-
sión ¿ U mis-ra que no indemniza tampoco á 
los que por falta d« precaución ó de inteligen-
cia reciben como legitima la qae no lo es, por. 
la sancillísHua razón de no ser responsable de 
las eogaúos ó mala' té qae pneda haber, eo hs 
operaciones y contratos, privados que se biliari 
foera del, alcance de su Autoridad. Y por un- , 
to qaiere también S. M. que Y. S. y las de-, 
mas Autoridades d¿ esa placa lo adviertan asi- í 
las moradores de eliz y de lo* restantes p ie- , 
blos de la Provincia, á fin de que eviten sec 
sorprendidos por los propagadores de semejan-
te clase de moneda , cootrilmjendo con su pre-
vision y vigilancia al deseobrinaiealo y apee» ' 
beosiou de los que por medio« tau fraudulento«, 
conspiran coolra las intereses generales de la 
sociedad. 

De Real orden lo coman ico á Y.S. pira los 
efectos correspondientes à >u eumplimieeto. 

De la propia Beai orden lo traslado á V. S. 
|>va so: inteligencia , y á fin de que concorra 
á sa ptittlaal observancia. Dios guarde a V. S. 
mucbñs años. Madrid 7 de Agosto de 1B08.' 
—ÀUgandro Moa. 

JLo ijue Ite dispuesto se pubJiquecn -1 Bole-
tín oficial de esiu provincia para t¡ue los mó» 
radares de las pueblos de eda esten prevrni-
dos.y no - se deje» sorprender con perjuicio 
de jttts intereses ; d r cuy » fin encargo d ios 
jílcaUbs y j f f untamientos CpJistiiwionales 
dèa la piayof piddecttùid posibln afa. prein-
serta Iisal disposición pura stt tnas-cumplido 
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efecto. — Jlmeriát 25 de Agosto de 185S.— 
Francisco García-hidalgo. 

Junta Diocesana del Obispad» de Almería-
Frutos de 1853. 

Esta Junta en la celebrada el dia 3o de Agos-
to último acurdo que se saquen i pública su-
Jiasu todas las fincas que fueron de la pro-
piedad de la Mitra, del Cabildo Catedral, Fábri-
ca mayor, curatos, beneficios, sacristías, ha-
ciendas Uanaidas Abiecs y demás que por cual-
quier titulo-pertcnecian i las Iglesias y clero 
secular de este obispado , paTa sn arciendo por 
tiempo de dos a fies , que se contara'n desde i . ° 
de! próximo Octubre basta 30 de Setiembre de 
1S40. Se celebrará en los estrados <le la ínteu-
deHciade esta provincia y horas de diez ¿ dos de 
los días s¿5 del corriente'para las vicarías ma-
yor, 3e Gtrrgil y Taiiai, a 6 {tara ias de Seroa 
y Purchena, y 2 7 para las de Vera y los \e-
léz. Las condiciones serán Jas mismas con que 
se verificó recientemente la subasta de frutos 
decimales en cuanto soa aplicables á esta. I1!« 
sé admitirá (irojjosicion al que no presente 
eñ el acto testimonio de fincas libres, abona-
das por los respectivos ayuntamientos, y de 
duplo valor a ia cantidad de su «rapeírO, ó 
fiador abonado á satisfacción de la comisión de 
snbasta, qae se obligue i pagarla al tiempo <ie 
st> \cncimienlu.- Los primeros remates podrán 
mejorarse ei» los propios "términos que los de 
diezmos y primicias, y en todos ellos sera'n 
preferidos por el tacto' lo* actuales poseedores 

Los Sres. Alcaldes y Párrocos de los pueUos 
se servirán dar á esle anuncio la posible pu-
blicidad, en la cnal se interesad el'bien del 
Estado y la congrua dotaeioa de las iglesias 
y sus ministros. Aimeria de Setiembre de 

Francisco García-hidalgoPresidente. 
-'—José Ambrosio Contreras, vocal secretario. 

3 V L M 4 2 . 
' Boletín de la vestía de bienes nacionales de la 

provincia de Almería. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización. 

En el dia de ayer se remataron en está ca-
pital, las fincas cuja subasta se anunció bajo' 
el número 55, en e l Boletín oficial de sS de 
Julio último, siendo el resultado el sigaiente. 

La hacienda de 9 tahuilas de tierra de ri<?g& 
en el pago de Jacalgarin , término de Gador, 
tasada en i6-8o5 rs. y capitalizada en 16.800, 
se remató con dualidad de ceder eo 17,000--

La suerte de,;g fanegas de tierra de riego¿. 
eo término d« ta ujar en la Alpujarra, tasada, 
en 45,920 rs. y capitalizada ef t^ jSoo j se re-
BMió es íaojobo. 

La hacienda ron cas« coríijo y 7$ uhuiiac 
de tierra «le riogo en el campo drl Atqui»«« ter-
mino de esta ciudad, tasada en 146,900 rs v 
capitalizada en 147.000, se remató para ceder 
eo so 1,000. 

La hacienda de so uhullas de tierra de rie-
go en <1 pago del Jaul término detesta ctudid, 
tasada y capitalizada en 47,250 rs., se rema-
tó eu 60,000. 

£¿ qtui se mnateia al pmUie» em» arregle a f» 
prevenid« Jmr et artículo 5.® del Real deierrim de 
151 de Febeerm y por,<1 de 23 dé la Ihsí ruedo* 
de-** de Mana de 185G. AlmeriaZúde Afort» 
de de Medina. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

Por acuerdo de esta. Corporaclon se saca á 
subasta el gasto del alambrado pñWico deesta 
capital desdecir corriente mes inclusive basta fia 
de Diciembre de este año , bajo las condiciones 
que están de manifiesto en Secretaría, celebrán-
dose su único remate en estas casas consistoria-
les.el sábado, ocho del actual i Jas doce de sa 
mañana. Se anuncia al público para conocimien-
to :dé los licitadores y.efectos'coosigoientesi Al-, 
meria, de Setiembre de: i ~ £1 presiden-
te,./osé de Pilches, zz Alejandro d e. Ortega 

Zafra. = Secretario. 

EDICTO. 

El IntendenteMÚitardeldistrito deGranpda' 
- Bailándome autorizado para adjudicar el su-

laitiistyode pan.y pienso para las tropaar y .ca-
ballos del ejército, estantes,.; y .transeoesies-ea 
las provincias de este distrito, cuyas especie» > 
serán entregadas por UAdmiaistracioa-ouliUr.. 
y ; debiendo priacipiar dicho servicioeo, de 
Octubre^ próximo y- concluir cuando . lo. deter-
nüue el gobierao.de S. M., se aooncta-al pú-. 
bíico para que los'.que quieran internarse en 
el referido sersicio¡aeudaa á verificarloiéjas-
truírse de las condiciones <pa ;qs*e se i i ade 
efectuar, las qae se maa¡fesiaráa-ea,ia Secre-
taria- de esta Intendencia Gilitary.eBlos ininis--
terios dé las provincias de Málaga,tjaear.jp Al-, 
meria.. Los Comísanos 4e ;guercau> deja? citadas-
provincias admitirán proposiciones para e i j u -
nainisteo de días en i^s l es Sénowos/Jbssta'etf 
dia r^-'-de ^SetieiB-bre próiinK^y.y.rbonC.de U* 
doce de sa maúaua , las cnales-j me remtúráni 
para sa apcobadon; siendo admisibles^ y pafaí 
d de esta provincia se. recibirá* i»sta~íg<ial 
hora del dia 19 del propio SetieBibre «n.*ai 
despachó sito en el edifido ex-conveata «le san 
Francisco¿des:esta ciudad, bacieadosejefi segti-

da la adjadieacion imücada en d m^or postac. 
v Graaaüda sg-de; Agosto de. \B2SzzzPablo-de 
Henales.—Francisco Biagi, SecreUso. 

AJ.MERU: 1MPREMA Y LIBRERIA DE RAMON GONZALEZ. 
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